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G O B I E R N O  D E L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 26 de agosto de 1948 por el que cesa en el 

cargo de Secretario general del Gobierno General de 
los Territorios Españoles del Golfo de Guinea don Car
los Rodríguez Solano y Dueñas.
Cesa como Secretario general del Gobierno General de 

los, Territorios Españoles del Golfo de Guinea don Carlos 
Rodríguez Solano y Dueñas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a veintiséis de agosto de mil novecientos cua
renta y oeño.

. FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 26 de agosto de 1948 por el que se nombra 
Secretario general del Gobierno General de los Terri
torios Españoles del Golfo de Guinea a don Alfonso 
Deus Prieto.

A propuesta de la Presidencia del Gobierno y previa 
deliberación del. Consejo de Ministros,

Nombro Secretario general del Gobierno General de 
los Territorios Españoles del Golfo de Guinea a don Al
fonso Deus Prieto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a veintiséis de agosto de mil novecientos cua
renta y oeño,

FRANCISCO FRANCO
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M IN IS TER IO  D E  H A C IEN D A
DECRETO de 27 de febrero de 1948 por el que se autoriza  

a la Dirección General de Aduanas para editar, con 
carácter oficial, las Ordenanzas generales de la Renta, 
aprobadas por Decreto de 17 de octubre de 1947.
Aprobado por .Decreto de diecisiete de octubre de mil 

novecientos cuarenta y siete el nuevo texto de las Orde
nanzas generales de la Renta de Aduanas, y teniendo en 
cuenta que la publicación de tales normas aduaneras qn 
el BOLLjlíN OrlOiAL'DhiL ES1ADO ha de efectuarse en 

• reducidi) numero de ejemplares como anexo extraordina
rio al mismo, procede conseguir la rápida divulgación del 
referido texto legal para conocim iento tanto/del comercio 
interesado como de los funcionarios encargados *de dar 

'cum plim iento a las reglas contenidas en el nuevo Código 
aduanero, debiendo ser la Dirección General de Aduanas, 
como organismo más adecuado, el encargado de llegar a 
efecto la edición de carácter oficial que resulte práctica
m ente utilizable para cuantos, por la peculiaridad de sus 
actividades, se vean obligados ^ consultar o aplicar las 
normas contenidas en las m encionadas Ordenanzas de la 
Renta. .

Asimismo, y en aplicación del artículo veintiocho de 
la  vigente Ley de Propiedad Intelectual, procede reservar 
durante determ inado plazo al expresado Centro directivo 
la publicación del referido texto que, por su trascenden
cia, no debe originar interpretaciones contrarias a su pro
pio espíritu. '
CLl.. ■ ■ "-!!!!-". _________________________________   J_  !_!_! ... I ■■■ Jl«, ■ ■ ■ .. i

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O * :
Artículo primero.—Se autoriza a la Dirección General 

de Aduana^ para que proceda a editar, con carácter ufi - . 
cial, las Ordenanzas generales de la Renta, aprobadas por 
Decreto de diecisiete de octubre de mil novecientos cua
renta y siete, edición que. con independencia de la publi
cación que reglam entariam ente haga ei BULLI IN- OFI
CIAL DLL ESTADO, se estim ará vigente como texto legal 
para todos ios efectos, debiéndose adoptar por ei expre
sado Centro directivo las- previsiones necesarias para la 
rápida diíusión de los ejemplares que constituyan la ci
tada* edición.

Artículo segundo.-—El producto íntegro de la venta de 
los ejem plares que resulten sobrantes después de realizado 
el repago oficial, se destinará a mejorar las publicac; 
editadas por la Dirección General de Aduanas.

Artículo tercero.—Durante el plazo de un año, a par
tir de la inserción de este Decreto en el BQLE1IN OFI
CIAL DEL ESTADO, queda prohibida, tanto a las Edito
riales como a los particulares, la publicación del texto de 
laS expresadas Ordenanzas de Aduanas.

Así lo dispongo por em presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintisiete de febrero de mil novecientos cua
renta y ocho.

% FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Hacienda,

J O A Q U I N  . BEP’J U M B A  B D R IN

PRESIDENCIA  DEL GOBIERNO
ORDEN de 30 de agosto de 1948 por la

que se señalan Los transportes «urgen
tes» y <pref erentes» durante el mes de 
septiembre próximo.
Excmos Sres.: A propuesta del Dele

gado del Gobierno para la Ordenación del 
Transporte, se acuerda para el mes de 
septiembre próximo, lo siguiente para el 
cargue de mereanciais por ferrocarril.

Artículo i 0 Conforme con el articulo 
segundo de la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de fecha 14 de junio de 1941, 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 163, por la que se dictan normas 
para la ejecución de los transportes por 
ferrocarril, la clasificación de los/turnos 
((urgentes», (ap3rtado a) y «preferentes» 
(apartado c) del citado artículo, serán 
las mismas que so'señalaban en la Or
den de 28 de julio de 1943. BOLETIN 
OFICIAL DELaESTADO número 213 de 
31-7-43, con las rectificaciones que a con
tinuación se detallan:
MERCANCIAS «URGENTES» POR VAGON1 

COM PLETO
Cereales panificables, quedará redacta

do en la siguiente forma:
Cereales panificables (trigo, centeno, 

maíz, etc.). *
Se suprime:
Sisal (fibra.- e hilo>. '
Vencejos para faenas agrícolas.

a) P o r  v a g ó n  c o m p le t o  

Se ►suprime:
Sisal (fibra e hilo).

b) A l d e t a l l e  p 
En gran velocidad 

Se suprime:
Hilo sisal (sin limitación de peso).

En pequeña velocidad 
Se suprime:
Sisal (fibra e hilo) (sin limitación de

peso).
'Vencejos. *

La presente disposición surtirá efectos 
desde el día primero de septiembre pró
ximo.

Lo que comunico a V.V EE para co
nocimiento v efectos consiguientes.

Dios guarde a VV EE muchos’/afios. 
Madrid 80 de aerosto de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres....\ s

MINISTERIO BE JUSLIGIA

ORDEN de 25 de junio de 1948 por la
que se concede la libertad condicional
a setenta y dos penados.
limo. Sr.: Vistas la s ' propuestas formu

ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Ley 
de £3 de julio de 1914, en'relación cordel 
Decreto de 9 de jumo de 1939, a propues
ta del Patronato Central para la Reden
ción de las Penas por el Trabajo, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia <?1 Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio ,de la libertad condicional a 
los. siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo,a la publicación de la presente 
Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá 
de Hennnes: Miguel Peiró* López, Juan 
Diez del Rio.

Del ReformaUtrio de Adultos de Alican
te: Luis Doblas Gómez.
■< De la Prisión Central de Burgos: Ju
lián Martin Chamorro. Juan Rodríguez 
Alvarez, Juan -Gabriel Camarena, Qa'lo 
Pérez Arriba, José Peral Eguirre. Luis 
Adsuar Martínez, José Vera Juarranz, 
Francisco Antonio Romero Mulero, Mareos 
del Rio Redondo, Nicolás Lafuente Mar- 
tinez, Franciscp Gracia Chesar, Faqstó 
'Díaz Sánchez, Inocente Durante ■ Mateo. 
Antonio Silva Sánchez.

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar 
(Segovia) • Fortunato González A b a d ,  
Francisco Castro García, Manuel Gómez 
Scijo, Cándido Arailda García, Salvador 
Granados Ordófiez.

De la Prisión Central de Gijón: Juan 
Martínez Carrasco.

De la Prisión Central de Mujeres de Má
laga: Carmen García Arrebola, Víctorina 
'Leonor Mora de la Rocha.

De la Prisión Central'de Mujeres (§e- 
g(ovia>:‘ Edelmira Moral Blancor Juana 
Madrona Izquierdo. Ursula Cañedo Oa- 
neda. Juan Atahona del Casar, Isabel 
Sillero Suárez. Dolores Márquez Alvarez. 
EmPtena García Marín Sotera Mancebo 

.Manrique, Amadora Sánchéz López, Jeró-

nitna Casais Rió o í . Alvarez Cal*
villo, Consuelo Rodríguez R.v. '

De la Prisión Central de Tala vera u. ..... 
Reina: Basilio Martín Díaz. Felipe Franco 
Moreno, Manuel Longa Faramiñán, Esta
nislao Tejada Llano.

De la Prisión Escuela (Madrid): Ensebio 
Llórente Calzada.

De la Prisión Provincial de Almería: ' 
Manuel Pardo Colomina.

De la Prisión Provincial de Bilbao: Al
berto Fernández Garbisu. Mana Iturre- 
gui Aurreeoechea.
v De la'Prisión Provincial de Cádiz: Mi
guel Román Ramos, Juan Fernández Fer
nán de?;.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Antonio Gaíán Delgado, Miguel Castro 
Cantador, Antonio Agudo Palos.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Atanasio Guerrero Guerrero, Cristóbal 
Triviño Valladares.

De la Prisión Provincial dê  Huesca: 
Juan Aragón García.

De la Prisión Provincial de Madrid:
Emilio Fernández Garcia.

De la Prisión Provincial de Mujeres
(Madrid): Albina Pérez Fernandez.

De la Prisión Provincial de Málaga:
Antonio Antunez Aranda. José Cuidos Ca
bezas. Antonio Almeda González.

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra: Inocente Rodríguez Gesteira, Anto
nio Collazo Collazo.

De la Prisión Provincial de Soria: Ben- 
• jannn Plaza San Martin,

De la Prisión Provincial de Segovia:
Hermenegildo García Corral.

De la Prisión Provincial dé Zamora:
Argimíro Calles Alonso.

De la Prisión Celular de Valencia:. Blas 
Muñoz de Luna Moreno Cruz.

'Del Destacamento Penal de Barasona 
(Huesean Pablo Delgado de la Poza.

Del Destacamento Penal 'de Chozas de 
la Sierra (Madrid): José Hornero Parraga.

Del 'Destacamento Penal de Revenga 
(Segovia): José Martos Rodríguez,.José 
Pérez Sierra. Manuel Jesús Colorado Sán
chez, Isidro Magro Leal. Dámaso Cosgayá 
Penilla. .

Del Destacamento Penal de Valdeman- 
co (Madrid): Jerónimo (¿Jónzález Rodilla,
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Lo digo a V, I p a ra  su  conocim ien to  y 
efectos 'consigu ien tes.

D ios guarde  a  V. I. m uchos años. 
M adrid , 25 de ju n io  de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA
lim o. Sr. D irecto r genera l de Prisiones.

ORDEN de 18 de agosto de 1948 p or la 
que se prom ueve a la categoría de A u x i
liar P enitenciario  de prim era clase del 
C uerpo de Prisiones, y fija su coloca
ción escalafonaria  a don M arciano Ce
rrajero  G onzá lez .

I lmo. S r.: R a tificad a  por O rden  m inis - 
te ria l de .28 de .julio próxim o pasado, la 
de 14 de ab ril de 1947, que dispuso la a d 
m isión al servicio de don M arciano Ce
rra je ro  G onzález, pero con la sanción  de 
in h ab ilita c ió n  para  eí desem peño d e n u e s 
tos ele m ando  y de confianza d u r a n te 't r e s  

 añ es , conform e a lo d ispuesto  en los a r 
tícu lo  noveno y décim o de lá Ley d e 'D e -  
pu ració n  de Funcionarios, de 10 de  fe
b rero  de 1939.

E ste M inisterio  h a  d ispuesto , de confor
m idad  con lo p rev en id o .e ru e l a rticu lo  te r 
cero. de la Ley de 23 de  noviem bre dé 
1940, prom over al m encionado  fu n c io n a 
rio  a la categoría  de A uxiliar 'P e n ite n c ia 
rio, de p rim era  clase, de la Escala S u b a l
te rn a  del C uerpo de Prisiones, con sueldo 
a n u a l de 5 000 pesetas, debiendo ocu p ar 
en  el E scalafón  de los de su categoría  v 
clase el núm ero  376, e n tre  don José  Prie
to Felpeto  y doq G ab ino  P eru ch en a  O r
eo jren. * ' *

Lo digo a v . T. p a ra  su conocim iento  y 
d em ás efectos. \

Dios guarde  a V. 1. m u ch o ?  años. 
M adrid. 18 de agosto  de 1948.—P o r de

legación, E d uardo  L. Palop.
lim o. Sr. D irecto r g enera l de Prisiones.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 27 de febrero de 1948 por la 

que se a u to riza al B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E STA D O  para publicar com o ane

 xo extraord inario  y en tirada  reduci
da a 200 ejem plares, el te x to  de las 
O rdenanzas generales de la R en ta  de  
A duanas, aprobado por D ecreto de 17 
de octubre de 1947.
I l mo. S r.: El D ecreto  de 17 de oc tubre  

de 1947 por el que fueron  a p ro b ad as  las 
 O rd en an zas g enera les • d a  la R enta, de 
A duanas establece, e n - s u  a rticu lo  terce
ro, que esta  R eg lam en tac ión  em pezara  a  
reg ir al cum plirse  los t re in ta  d ías sigu ien 
tes al de su publicación en e l.B O L E T IN  
O FIC IA L  DEL ESTADO. ' . ‘ ■

A este respecto  es de ten e r  en cu en ta  
que la realidad  del m om ento  p r e s ó t e  d i* , 
f icu lia  de m an e ra  not& na el que por el 
m encionado  BOLETIN O FIC IA L  DEL ES
TADO se h a g a 'u n a  tira d a , cuyo nú m eio  

.,-de e jem p la res sea igual ai de las suscrip 
ciones, toda  vez que p a ra  e l lo 's e n a  pre1.

. ciso em p lear : m ás de tre in ta  to n e lad as  
de papel, lo qué* obligaría  a  d i la ta r  la in
serción, fracc io n án d o la  en térm in o s per
ju d ic ia les al buen servicio que la especial 
n a tu ra le z a  de la publicación exjge 

En consecuencia ,-a  tenor de lo di^pues- . 
tó  en*el a rticu lo  te rcero  de la' In strucción  
a p ro b ad a  por R e a l O rden dé 6 de lun io  
de 1909, y ten ien d o  en cu ép ta  que la F á 
brica  N acional d é  M oqeda y , T im bre iriir 
p rim e  a c tu a lm en te  con ca rá c te r  oficial 
u n a ,e d ic ió n  de las O rd en an zas de A dua
nas,.

E ste M inisterio , p rev ia  aprobación  del 
C onsejo de . M in istres *há aco rd ad o : *

♦Primero.v El tex to  de das O rd en an zas 
g en era les  de lá  R e n ta  de  A duanas, a p ro 

bado por D ecreto de 17 de octub re  de 1947, 
se pub lica rá  com pleto y en un solo día 
en ' el BOLETIN O FIC IA L  DEL ESTADO 
como anexo e x tra o rd in a rio  y en tira d a  
red ucida  a 200 e jem plares, que se rán  des
tin ad o s  a los G obiernos Civiles, Autürida* 
des m in iste ria les  y O rganism os oficiales.

Segundo. De confo rm idad  con lo d is
puesto en e f  D ecreto m encionado en el 
p receden te  ap artad o , el tex to  re fu n d id o  de 
las O rd en an zas de A duanas a que el m is
mo se refiere, e n tra rá  en vigor al cum 
plirse los tre in ta  d ías sigu ien tes a la fe
cha de su publicación como ta l anexo en 
el c itado  d iario  oficial.

Lo que digo a  V. I p a ra  su conocim ien
to y efectos. ’ ' .

Dios g u arde  a  V I. m ucros años, 
M adrid , 27 dq feb rero  de 1948

J. BENJU M EA • 

Timo'. Sr. D irecto r genera l de  A duanas.

M.º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORD EN de 30 de agosto de 1948 sobre  

in terven c ió n  y  t a s a  de los cueros y  
derivado s .  
I lm os S re s .: A los fines de desa rro lla r, 

en cu an to  a  cueros y sus d e riv ad o s, se- 
refiere, el con ten ido  .del a rticu lo  según-* 
db del D ecreto  co n ju n to  de los Afín isle
ñ o s  de In d u s tr ia  y C om ercio y de Agri- 
4Íultnra de 17 de oc tub re  de 1947, '

Este M inisterio ' h a  ten id o  a  bien d is
pone» lo s ig u ie n te : *

-1° E stab lecida la ta sa  de ios cueros 
de gan ad o  vacuno e n  m atad ero , por el 
a rticu lo  octavo de la O rden  del M in iste : 
rio  de A gricu ltu ra  de 19 de ju n io  dé 
1948 (BO LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO 
jiu m ero  177»,-por la p resen te  d isposición 
quedan  in te rv en id o s los cueros de g a n a 
do vacuno, como asim ism o los de  equi
no. por el Servicio de C arnes, CueroS y 
D erivados, de la  C om isaria  G en era l de 
A bastecim ien tos y T ran sp o rte s , p a ra  su 
posterio r d istrib u c ió n  a  in d u s tr ia s  t r a n s 
fo rm ad o ras

2.° Se hace extensiva*-esta -intervención 
a  los cu rtid o s p roducidos con d ich as c la 
ses de cueros.

3.c La fa cu ltad  de recogida de todos 
los cueros de vacuno y equino, ya sean  
p roducidos en m atad ero s m unicipales, pú 
blicos o indu stria les , o por sacrificios de  
.urgencia, queda e fre u n se n ta  a  los h ab i
tu a le s  recolectores de cueros reconocidos 
''orno t a le s ' por el S in d ica to  N acional de 
la Piel y que a los fines de a c tu a r  en esta  
recogida ’ h a b rán  de ser censados como 
co laboradores del Servicio de C arnes, C ue
ros v Diré va dos.7

En\ las prov incias donde los fab ric an te s  
de cu rtid o s co n stitu v an  ^cooperativas o 
estén  asociados en. ag ru p ac io n es .o socie
d ades Jegales de cualqu ier tipo, podrá  en
c arg arse  a esta  cooperativa  o ag ru pación  
de cu rtid o res la recogida de Ibs cueros 
de, los diversos m atad ero s de la provincia, 
ertf cuyo caso los recolectores censados en 
la m ism a, a c tu a rá n , como D elegados de 
d ich a  cooperativa  o agrupación .

4.° En v irtud  de lo d ispuesto  en el á r- 
tiícu lo  segundo del D ecreto co n ju n to  de 
los MiVuri<*rios de In d u str ia  y Com ercio 
y de A gricultura  de 17 d e 'o c tu b re  de 1947, 
corresponde al Servicio de C arnes. ‘Queros 
V D erivados de la C om isaria  G eneral, o r
d enar. d irig ir y v ig ilar la d istribuc ión  de 
cueros en san g re  o fsa lados a la s -fáb rica s  
de curtición  y la de los cu rtid o s ob ten idos 
en éstas a fáb ricas de calzado o de* e la 
boración .de artíiculos" m an u fa c tu ra d o s  .y 
a  los a lm acen is ta s  de curtidos para su d is
tribuc ión ' «st.e caso, a  d e ta llis ta s  e in 
d u str ia le s  m ao u a lés  v de a r te ^ n a d o .

5 0 Con efectos desde 1 0 de julio del 
co rrien te  f*fío los orecios de los cueros sa 
lados «n a lm acén  recolector v sin  n in g ú n  
o tro  gasto  se rán  los s ig u ien te s :

C ueros de 0 a  8 k ilogram os ... 
C ueros de 8 a  18 kilogram os 
C ueros de 18 a 35 Kilogramos ... 
C ueros de m ás do 35 k ilogra

m os ................................... ....... :......

   Ptas. Kg.

16,05
14,80
13,55

11.65
6.° Como consecuencia de lo d ispuesto  

en el a rticu lo  a n te rio r , a  p a r tir  de la fe 
cha  de la publicación de esta O rden , los 
precios que h a b rán  de regrr para  las d i
versas clases de cu rtid o s se rán  los si
g u ien tes ;

S u e l a ..........................
V aq u eta  a sillerada..
S illeros f.. .. ...........

..B ecerra  engrasado,
B o x c a lf ..................•...
T a n c a l f ............... .

Según tipo y calidad.

De 25 a 32 P tas. Kg. 
De 40 a 45. » m> 
De 35 a 40 » »

. De T0 a 13 » pie. 
De 12 a 15 a » 
De 13 a  16 » »

, 7.° A . los in d u stria le s  fa b ric an te s  de. 
calzado o de a n  .culos e laborados con 
cueros in d u str ia les  se les a s ig n a ra n  los 
cupos de m a te ria s  p rim as en cueros sa
lad o s , que, co rresp o n d an  a los que ten g an  
reconocidos por el S in d ica to  N acional de 
ia Piel y p rev iam en te  ap robados por la  
S e c re ta ria  G en era l T écnica  del M iniste
rio de In d u str ia  y Com ercio.

Estos c u p o s  se rán  anuales, recogiéndo
se por dozavas p a r te s  $n cada .mes con 
arreg lo  a  los* p o rcen ta je s  que  p a ra  les 
'm ism os señale- la J e fa tu ra ' del Servicio 
de C arnps, C ueros y D erivados, a  la Vis
ta  de la producción, recogida y d isponi
b ilidades de cuei'os nacionales y de los 
de im portaciones realizad as

8 °  Á los a lm acen is ta s  lega lm en te  es
tab lecidos -para d istribuc ión  de cu rtidos 
a  d e ta llis ta s  ¿p eq u eñ o s. ta lle res  de reo a- „ 
ración de calzado y. g u arn ic ionería  o in 
d u s tr ia s ' s im ilares, se les reconocerá, 
igualm ente, el cupo de cueros diversos 
que les corresponda, cupos que serán  -es
tab lecidos por la S ecre ta ria  G en era l T éc
n ica  del M inisterio  de In d u s tr ia  y Co
m ercio. a  p ro puesta  del S in d ica to  Na
cional de la Piel, y que recogerán en lá  
m ism a fo rm a estab lecida ^ n  el a rtícu lo  
a n te r io r  para  los fab rican tes.

9 °  El Servicio de C arnes, C ueros y 
D erivados de la  C o m isa r ia , G en era l de 
A bastecim ien tos y T ran sp o rte s  exped irá  
los co rrespond ien tes títu lo s  de compra' a  
fav o r de los beneficiarios: de cunos de 
cueros sa iados a que se refieren los dos 
a o a r ta d o s  an te rio res , a  fin ,rie que po r 
aquéllas se pueda  h a ce r éfec tiva  su a d 
quisición.

L a J e fa tu ra  del Servicio de C arnes,'¿  
Cu pros y D erivados estab lecerá  los fo r 
m ularios a abe  h a b rán  de a ju s ta rse  los 
títulos, de com orá. m o n tan d o  .el s istem a 
de v lz il^ n c ia . necesario  para  conocer en 
todo m om enfo las oue s« realizan  con 
d estin o  a m>o de ellos.

10 Los fa b ric an te s  de calzado y o tro s 
efectos in d u stria les  elaborados v ley al
m acen ista s  con. .cuno de cueros recono
cido. en d o sa rán  los títu los de com ora, 
rp°ps»*airr»°"te v por las  can tid ad es que 
les e o rracnr*»"dan, a los fa b ric an te s  de 
corridos le ,ra !m ontp  p?tn h ip id o s  v au to 
r i z ó o s  para el ejercicio de su in d u stria , 
sipudo. ñor tan to , e l ’ cuno de estas fá 
bricas de cprticjón  obten ido  ñor sum a
de los «ndosos de cuno in d u stria l míe 
c^dn m es reciban  a su favor de los fa 
b rican te?  v á lm ^c^’risfqs »r'’no’n*ioSns,

11. E^ara la  ,c ircu lación  de ios cueros
frescos o salarios desde alm acén de re
colector o fábrica  de curtidos, y de cur
tidos. desdé fáb rica  de curtición  a ' in
d u stria  .o alm acén  será  precisa la guía 
única de circulación m odelo reg lam en
ta rio  CCD-1, expedida por las J e fa tu ra s  
Prov incia les ’O^la Je fa tu ra  N acional del 
Servicio -de C arnes. C urros v D erivados.

12. P a ra  la c ircu lac ió n ’ de los cueros
en sa n "•»*'' desdp m atad ero  a a lm acén  
re c ''1 -ror para oroceder a su sa la ie  y  
p rep arac ió n  b a s ta rá , siem pre ,que no  me-
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die facturación por ferrocarril, con la 
factuiac.on ue reuraciá ac cirios ae ma- 
taaero,. expcciaa en el íonaaiano espe
cial que ai electo edite ei ¿Servicio cíe 
Carnes, Cueros y Derivados.

Para la circulación ue curtidos diver
sos desde almacén a industria o talle
res de reparación de calzado, artesanía y 
artículos elaborados, se utilizara como 
documento que ampare la misma el mo
delo de iactura-conduce que edite el Ser
v ic io ’ de Carnes. Cueros y Derivados.

13. Los precios de venta al público 
‘para las diversas ciases de calzado y cla
sificación típica del mismo serán los que 
se establecen en el anexo adjunto.

La Secretaria General Técnica de este 
M inisterio. fijará las características téc
nicas mínimas que corresponden a cáela 
clase de calzado de las que se señalan 
en el anexo adjunto.

Los precios de venta al público serán 
considerados siempre como máximos, in
cluido impuesto de Usos y Consumos y 
las características técnicas, como míni
mas: pudiendo los industriales y comer
ciantes señalar, según tinos, variedades 
y modelos, precios intermedios, siempre 
que' reúnan las características técnicas 
mínimas.

A los fines' de lo dispuesto en el párra
fo  anterior, todo ei c^lzádo llevará mar
cado a fuego en la suela el tino a que 
pertenece v en . los establecimientos de 
vputa al d^toiip se exb;birán en sitio vi
able las tanfns m ^*5mas a que se re
fiere peta Orden, oudiepdo la Jefatura 
del Serv;cío de Ce^ups, Cueros v Deri
vados pdoo+ar rrprUdas oara oue en to
dos los ps+qhVoim^ntds de venta de cal
a d o  p’v?cta en dr'terrr>,rrod^ nrooo^^^n 
ol do las olases opo^^m’eqs v se de-
%d ’OUA a la evbih;e;én del m*«rno deter-
ÍT)ír ,° d n  p e n o s o  p v  lo.S p c p o n 'i r o fp s

14. Los márgenes a cardar por los 
comerciar**ps c.oWrp pi dp factura
d®1 (joItoHo pp fóh^Va vin ■nrvd»*ón rv^e- 
d «r  en nipnrn^ poc¡o del 3  ̂ 100 en
el calzado de v del 30 por 100
en las restantes clases.

15. El calzado de nueva fabricación 
se ajumara én cu-Luades y preems, tanto 
en fabrica como al publico, a partir de 
la pubncac.on de esta Orden a lo dis
puesto en el punto 13 de la misma, vi
niendo obligados los comerciantes a po
nerlo a ia venta inmediatamente que lo 
rec.ban de los . fabricantes.

Por lo que se refiere a las existencias 
actuales en poder de los comérciantes, 
se procederá por los mismos a su asi- 
maac.un a los tipos mas semejantes ue 
los comprendidos en.el mencionado pun
to 13 y anexo, y deberán ser vendidos 
al precio, como máximo, que resulte de 
incrementar el correspondiente que figu- 
rá en factura dei fabricante con los már
genes comerciales señalados en el punto 
14 de esta Orden.

16. En el caso de que se considere 
necesario, todos ios fabricantes venarán 
obligados á elaborar los porcentajes- de 
los diversos tipos de calzado que por la 
Secretaria General Técnica del Ministe
rio de Industria y Comercio se les se- . 
fialen a petición de la Jefatura del Ser
vicio de Carnes, Cueros y Derivados y 
previo informe del Sindicato 'Nacional 
de la PieL
.17.' Con independencia de las impor

taciones de cueros que én su caso se rea
licen directamente por el Servicio de 
Carnes. Cueros y Derivados, aquellas 
otras que puedan llevarse a cabo ñor co- 
ríierciantes o por empresas particulares 
serán puestas a disposición del Servicio 
pára su distribución por éste a los pre
cios que se señalen por la Secretaría* 
General Técnica del Ministerio de In-~ 
dustria y Confercio, sin perjuicio de que 
la gestión comercial correspónda por en
tero a los importadores que las efectua
ren. .

18. El Servicio de Carnes. Cueros v 
Derivados dirigirá la distribución de las 
materias curtientes que a través del mis
mo pudieran ser importadas y la de aque-- 
lias otros obieto de importación por co
merciantes o emoresas particulares, en 
este último caso mediante propuesta que

para aprobación por la Jefatura del Ser
vicio de Carnes, Cueros y Derivados en
viará a ia misma el Sindicato Nacional 
de la Piel, de acuerdo con las normas 
generales que para regular dicha distri
bución sé establezcan.

'19. La Jefatura de! Servicio de Car
nes, Cueros y Derivados atenderá a b.,- 
necesidades "de los Ejércitos, Institutos 
Armado^ y Frente de Juventudes con las 
existencias de cueros de que disponga, 
bien sean de procedencia nacional o de 
importación.

20. La Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes y ia Secretaria 
General Técnica de este Ministerio dic
tarán las disposiciones con»oiementarias 
precisas para el mejor desarrollo de esta 
Orden, que entrará en ‘ vigor a partir de 
la fecha de su publicación en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO. ‘

21. Quedan derogadas las disposicio
nes anteriores que se opongan al conte* 
nido de esta Orden.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1948.

SUANZES

Umos. Sres. Comisario general de Abas
tecimientos y Transportes y Secretario
general técnico de este Ministerio.

ANEXO QUE SE CITA  
Precios de venta de calzado al público

Calzado a medida.—El calzad< a medi
da, asi corno ei fabricado con el empeine 
total de piel porcina o de reptil, estará, 
libre de precio. '

Calzado de artesanía. — El calzado de
artesanía, tatito de caballero como de 
señora, cadete.y niño, tendrá como t*»pe 
máximo de precio de venta al público el 
de doscientas pesetas.

Calzado manual, semimanuai v mecá
nico. — Se establecen las tres clases si
guientes: extra primera v segunda, cuvos 
precios tones máximos de venta al públi
co serán los siguientes:

CLASE EXTRA

Pesetas

CLASE PRIMERA

Pesetas

CLASE SEGUNDA

Pesetas

Brodequín v bota de caballero ... Más de 110 hasta 145 Más de 85 hasta n o inclusive Menos de 85 hasta 8K inclusiVe
Zapato de caballero ...... . — 100 — 135 — 75 — 100 — — 75 — 75 » —
Brodequín de señora . _ 90 — 125 — 65 — 90 — — 6 b — 65 —
Zanato de señora 90 — 125 65 90 — — 65 —- 6b —
Brodequín de cadete — SO — 125 . 65 — 90, — — - 65 — 65 *—
Zapato de cadete —- 85 — 120 —• i 60 — 85 — 60 — 60 . —

Brodequín. 34 al 37 niño ......... — 85 . — 110 60 — 85 — — 60 60 —
Zanato. 34 al 37. » — 80 * — 100 *'— ' 55 — 80 ■ — i— 55 — 55 —
Brodequín, 30 al 33. »  ........ — . 80 — 105 —  . 55 80 — • 55 — 55 —
Zapato. 30 al 33, » -— 75 — «5 50 75 — — * 50 50
Brodequín, 27 al 29, » 70 — 95 —. * 50 — . 70 «— — 50 — ■ 50
Zaoató. 27 al 29. < »  ........ — 65. — , 85 — ' 45 — 65 — —- 45 ‘ — 45 —
Brodgouín. 24 al 26. »  ........ . 1 — 60 — 85 — 45 — 60 . —  f • — 45 — 45 —L.
Zanato. 24 al 26. »  ......... — 55 — 75 42 — 55 —- -r- 40 — 40 —
Brodequín. 20 al 23. »  ...... . ___ t 50 — 75 — 40f — 50 — — 40 — 40 —•
•Zanato, 20 al 23. » — 45 — ■■ 65 35 — 45 ♦ — . —- 35 — 35
BroHpquín, 15 al 19. » — 35 60 30 35 — — 30 — t 30
Zapato, 15 al 19, » i

‘ 30 — 50 —  • 25 —— • 1 30 — 25 25

Madrid, 30 de agosto de 1948.
r /

M º  DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 6 de agosto de 1948 por la que 

se autoriza la venta en pública subasta 
notarial de las fincas que se relacionan, 
pertenecientes a la fundación « Colegio 
de Huérfanos de San José», de Plasen
cia ( Cáceres) y sitas en Plasencia y 
M irabel. 

lim o Sr.: Visto el expediente de que se 
I r r á  mérito: y (
■ Résultando que la fundación «Colegio 

de Huérfanas de San José», de Plasencia |

(Cáceres), es propietaria, entre otras, d e  
las siguientes fincas:

a Urbanas.
I a Una casa situada* en la calle del 

Marqués de Mirabel, de la ciudad dé Pla
sencia, señalada con el número 42. com
puesta de planta baja y principal. Ha sido 
valorada en 18.600 pesetas.

2.a Otra casa, situada en la plazuela 
de Ñuño Pérez, de la-citada ciudad de 
Plasencia, señalada con el número 3. com
puesta de planta baja principal y segun
do. Ha sido tasada en 18 000 pesetas.

3.a" Otra casa, situada en la calle del i 
Palacio, dél ayuntamiento de Mirabel, se- |

halada con el número 6. compuesta de 
planta baja y corral Ha sido Valorada la 
casa, en 3.800 pesetas, y el corral, consi
derándose como solar en 1 000.

4.a Una cochera inmediata a fe casa 
anterior, compuesta de planta baja,* sin 
número, tasada en 1 500 pesetas.

5.a Una chagra chica, contigua a !a 
cochera que'antecede, también sin núme
ro, compuesta de planta baja, Se ha ta
sado en 300 pesetas.

6.a Una pasa titulada de la Bomba, en 
la calle de La Charca, ayuntamiento de 
Mirabel.' señaláda con el número 2: com
puesta de nlánta baja. Ha.sido tasada ¿n 
1.600 pesetas.
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7.a Una casa y huerta titulada «Vergel», en la expresada villa de Miraori. compuesta de- planta baja. Tiene esta finca dos depósitos de agua; una fuente coh arcos titulada de «La Marquesa», y varios arboles frutaies La vía férrea divide la huerta por la mital La parte norte de dicha huerta esta arrendada independientem ente de la tinca. La casa lia sido tasada en 2.500 pesetas y la huerta (un total de 5.970 metros cuadrados>. en 9 500 pesetas.8.a Otra casa, situada en la calle Real, de la villa de Mirabel, señalada con el número 6, com ouesta de planta baja y principal y cuadra. Ha sido tasada, en 3.500 pesetas.9.a Otra casa, llam ada «Hospital», situada en la calle de Grimaldo, de dicha villa de Mirabel, señalada con el número 14, consta de planta baja, corral jardín, piso principal y desvanes. Ha sido tasada en 4.000 pesetas. .
b) Rústicas .
1.a Una huerta titulada «Isabel Torres», en La Ribera, término, de la ciudad de Plasencia Superficie: 64 áreas 40 ceuti- áreas. Ha sido tasada en 22.000 pesetas.2.a Otra huerta denom inada «Del Aliso» en La Ribera <Plasencia». Extensión: 64 áreas. 40 centiáreas. Ha sido tasada en 26.000 pesetas.3.a Un huerto o heredad. cercaddf con árboles frutales y una casilla ,.en  el sitio denom inado «Pontón Bajo de la Isla», térm ino municipal de Plasencia. Superficie: 64 áreas v 40 centiáreas. Precio de tasación. 4 500 pesetas.4.a Un cercado titulado de «San Juan», en el lugar del m ism o . nombre, térm ino m unicipal de Mirabel. Extensión: nueve' hectáreas, un área v 54 centiáreas. Ha sido tasado en 45 000 .pesetas:• Resultando que el Patronato solicita autorización para la * venta en pública, subasta notarial de las fincas que preceden, habiendo incoado a tal fin el expediente reglameitario, en el que tfe propone el siguiente pliego de condiciones:1.° La subasta de las fincas se celebrará en la ciudad de Plasencia. provincia de Cáceres, en el dom icilio de la Fundación, el dia y hora que' por. el Ministerio de. Educación Nacional sê  determ ine, debiéndose publicar el anuhcio de la misma con treinta días, como mínimo de antelación en el «Boletín Oficial 'de la provincia de Cáceres». en el periódico «Extremadura» de la misma capital, v por edictos en el tablón de anuncios del excelentísim o Avuntamiento de Plasencia v del de Mirabel.2.° .La subasta será presidida por un delegado del Ministerio de Educación Nacional, a quien acompañarán ud represen.* tante del Patronato y el Notário que hava de autorizarla.3.° La^subasta se hará por pujas a la . llana, siendo requisito previo el de quelos licitadores que concurran a ella consignen en la misma el importe del 10 por 100 de la tasación: sin que se adm ita postura que no cubra el total im porte de la tasación.4.° La adjudicación, en su caso, se hará provisionalmente, elevándose a de(fi- jfñtiva una vez que el Ministerio apruebe la subasta, dejando el adjudicatario .en poder del Patronato el inrfporte del 10 por 100 original depositado.5 °  La escritura de venta de cada una dé las fincas subastadas se otorgará por el Presidente del Patronato o un Vocal del mismo debidamente autorizado, y todos los g a s to s  de la misma serán de cuenta del adjudicatario o adjudicatarios,, Vistb el Real Decreto de 27 de septiem bre de 1912 la Instrucción de 24 de julio de 1913. el Real Decreto de 28 de mayo de 1928 y dem ás disposiciones legales pertinentes:Considerando que las fincas cuya ,venta  se propone 'por el Patronato no son  es

trictam ente indispensables para el cumplimiento de los fines fu nd--* cierna les,’ por lo que. a tenor de lo establecido en el artículo 11 del Real Decreto de 27 de septiembre de 1912 cuyo cumplim iento ha sido reiteradamente ordenado por este Ministerio, procede autorizar su enajenación por el procedimiento de subasta pública notarial, v con arreglo a las normas contenidas en el pliego dé condiciones aprobado por el Patronato, pero reconociendo!* a los arrendatarios de los fincas rústicas el derecho de retracto a que se refiere el Real Decreto de 28 de mayo de 1928. previo cumplim iento por su parte de los trám ites y requisitos señalados en dicha disposición:Considerando que no es posible autorizar la venta del horno-tejar situado en El Egido, de 1a villa de Mirabel (partida número 14 de la .relación de fincas» por cuanto su valor actual es nulo . según hace constar el Ingeniero designado para su tasación, debiendo aclarar el Patronato los derechos de propiedad respecto al mismo, toda vez que ios terrenos en que está enclavado dicho horno son propiedad del Ayuntamiento de Mirabel,Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones, v de acuerdo con el dictam en de la Asesoria Jurídica, ha resuelto :1° Autorizar la venta en pública su- baeta notarial de. las fincas rústicas y urbanas relacionadas en este expediente, por no ser indispensables al cufnolim iento-de  los fines constitucionales de la Fundación  «Colegio de Huérfanas de San José» Üe Plasencia (Cáceres) a que pertenecen.2 c Aprobar el pliego de condiciones formulado por el Patronato de dicha' institución.3 ° Disponer que la subasta se celebre e'l dia 15 de octubre de 1948, bajo la presidencia d*i Jefe de la Sección de Fundaciones de este Ministerio o funcionario  que aquél designe.4 °  Recordar al Patronato fundacional que, en su día debe remitir a este Minis- t^rior sendos ejemplares de los periódicos en que se inserte el anuncio de la subasta, con la debida antelación de la misma.5 o Que nó procede autorizar de momento la venta del horno-tejar a que se refiere la partida núm 14 de la relación de fincas de este expediente, por su falta absojuta de valor, debiendo el Patronato  inform ar en los térm inos qo* desprenden de lo dicho en el últim o de los considerandos de esta Orderií 16 o Que de la presente Orden se dé traslitdo por la Junta a los arrendatarios de las fincas rústicas a Ids ^feptos señalados en el Real Decreto de mavo de 1928, sobre el ejercicio del derecho de rústicasLo digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos.Dios guarde a V I muchos años.Madrid, 6 de agosto eje 1948. «v
IBAÑEZ MARTIN -

rimo Sr. Director general de EnseñanzaPrimaria.
ORDEN de 21 de agosto de 1948 por la que se aprueba expediente de adquisición del edificio denominado  «Palacio  del Marqués de San Juan de Piedras Álbas» en Avila .

lim o/ Sr.: Aprobada con fecha 12 de marzo de 1947 la adquisición del edificio del Palacio del Marqués de San Juan dé Piedras Albas en Avila, y cursadas, las órdenes oportunas en cumplim iento del citado acuerdo, los propietarios de la finca objeto de adquisición, formularon su oposición, en escrito de 20 de ocfubre últi mo a la efectividad de la compra-venta por entender que las condiciones consig  nádas én la Ord n ministerial ya aludida por la que se disponía la adnmsioión del Palacio del Marqués de San Juan de Piedras Albas, no recoge exactam ente la pretensión que reiteradam ente han ex p u esto .

sus propietarios, de que se reserve vitaliciam ente a su tavoi 'la parte del edificio desanudo a vivienda, s nalando ai propio tiempo, en el escrito- de referencia las normas a'que habrá de ajustarse la venta en cuanto se r laciona. con lá reserva d? este derecho de usufructo, v con cuva• extinción se consolidaría / el dominio , a  ; favor del Estado:i Resultando, que sobre el m ncionado es- ¡ Crito recavó Orden de este Departanuauo,, de 20 de enero del corrí nte año. en vir-: tud de la cuaJ se propone a ia p r o p ia  d• del inmueble nueva fórmula que consiste; en la división mat rial del Palacio, concompleta separación de ia parte destinada  a vivi nda. que ha de ser objeto de usufructo, de la otra porción que ha de ser vendida en pleno dominio, a c u v q  efecto  debía otorgarse previamente la correspondiente escritura de división d 'l inmueble, como fórmula viable para hacer compatibles los intereses de ambas partes contratantes:Resultando que, conforme con la expresada Orden se recibió nuevo escrito, de los señores propietarios del inmueble en el que, sustancialm ente, m anifiestan su conformidad y remiten cooia fehaciente  de la escritura de división del citado Palacio. V aceptando sobrelía señalada como vivienda; la ce^jón de la nuda proni dad a favor d®) Estado.' reservándose el usufructo hasta que. eji el mom ento del fallecim iento df doña María Dolores Melgar. se consolide, a favor del Estado, la pl*ma propiedad de la finca: ̂ Resultando que la Orden m inisterial de 12 de marzo de .1947 ñor la quc se resolvió adquirir el inmueble de referencia, convalida. en su apartado segundo el er¿dúo de calificada, excepción, d® acuerdo- con lo establecido en las Ordenes de 7 de diciembre de 1945 y 78 de diciembre de 1946, v en su apartado tercero ratifica. para el año 1947 la fiscalización del p°stó hecha nara el eiércicio de 1944 en  20 de abril del año últim am ente citado y se amplía la actual propuesta: v en e]- cuarto se dispone que la* expedición de los libram ientos se habrá de hacer «en frm e». previc otorgamiento de la escritura de compravcntá con cláusula de oréelo aplazado y se exnedirá nara abonar tal precio aplazado: pero todas estas condiciones se supeditan, a que. una ver. r<ue se Uooru a a un acuerdo con los prooietá¿ r o s  del inmueble que ha de ser adquirido (apartado 1 °L se concierte con efios el correspondiente compromiso de compra en las condiciones nronucstas por la Acocnrfa Jurid*ca de este M inisterio teniendo nresente que el arrendamiento de  
los locales que se reservan (fórmula nrr>- pnesta por este Cuerno consultivo) no se  nodría concertar por plazo que llegue a  
seis años: »Considerando que nineún inconveniente  leerá! se opone á la aceptación de las condiciones aue d* nuevo proponen los propietarios' del Palacio; ya que, realizado  él acto de dn^sión material del inmueble, muv bien nuetíe srr. obleto de admiisietón en nleno dom inio una nnrte del mi^mo y el resto destinado a 'vivienda, adnuirirse a nuda, propiedad, v cuvo demento nue- darfa concordado a favor del Estado uor • m irrte  de los usufructuarios: con ello pueda salvado el obstáculo f u n d a m e n t a l  de la reserva vitalicia de aquellas bahj- condición míe no pndo cer cumplida con el contrato de arrendamiento, qu°. dadas las actuales circunstancias de la vigente Lev sobre arrendamientos nr- • baños, siembre habría de suponer una temporalidad:Considerando que la Asesoria Jurid^ca del D partam enfo ha informado nuevam ente el expediente prestando su conformidad a la promicsta vy»- adquisición  del mencionado inmueble con la modificación .anteriormente expresada:Considerando que en .31 de julio último, la Sección de Contabilidad «tomó razón» del gasto, y en 9 d ed o s corrientes la In-



4230 1 septiembre 1948  B. O. del E .N u m .  245

tervención General de la Administración
del Éstado lo - fiscalizó,

Este Ministerio ha dispuesto' se cumpla, 
en sus* propios términbs, da Orden mi* 
nist:rial de'12 dé marzo de 1947, córi la. 
siguiente excepció|i: ’

1.° Que la- adquisición dé lavfinca de
nominada. «Palacio del Marqués do San. 
Juan de Piedras"‘Albas», de/Av’ña,..se. aco
mode a dascondiciones d e l, ofrecimiento 
de ,vent^. formalizado por 7sús propieta
rios, y que h,a de. comprender todas aque
llas edificaciones e instalaciones de la fin
ca, srgiín se1 describe en la ya aludida 
Orden, reservándole los propietarios/ él 
usufructo de la primera planta en las 
partes de las salas Sur y Oeste*"del Pala
cio; que compfrnde el comedor, Office, 
dos salones, tres dormitónos,'dos cuartos ’ 
de baño y cocina, así como la parte'Sur 
y Este del patip principal, situada a lá 
altura, de las expresadas habitaciones, y 
una súnérfirié de? jardín de 45imefYós li
neales, con 362 ‘metros cuadrados, que es
taría limitada, en dos. par\eS al exterior 
del jardín por. las habitaciones cuya pro
piedad se reserva, y en las otras por un 
cerramiento, que se levantarán! efecto 
por: cuepta ae lo » propietarios. La parté 
..del1 patio cuyo usufructo se reserva, será 
independizada del resto de lá finca me
diante la construcción de úna reja que 
impida el libre acceso^a la misma, tanto. 
en sus extremos como en los laterálea co- 
rresnondientes a ía m rté descubierta .de 
armél. X as habitaciones y parte del edi
ficio Cuvó Usufructo, se reserva, pasarán 

-al Estado en* pleno dominio al falleci
miento de los usufructúanos. X
• 2,o Como compensación, a las modffi-' 
cardones introducidas en *lá adquisición del 
Palacio del Marqués de^^an Juan d° Pie
dras Albas, los propietarios" sé obligan a 
satisfacer el imnorte de. los derechos ̂ rea
les, efectuados conio consecuencia de ía 
vepta hecha al Estado^eh él año 1944. dé 
la. biblioteca Teresiana, nroniedad dél ex
celentísimo señor Marqués de Benayites; y 

. cuvo importe ofreció este Ministerio rein
tegrar. con ocasión de ía compra del ,edi
ficio, así como la cantidad pue bahía «“rdo 
pf^ecMá a los nropietarios sin determina-, 
¿úón de su cuantía, como nrécio del arren- 
demiento por. la ocunn^ónfiéJ parte del 

“;ed’ficio desdeñe! año 1944.'
3:°; Oué el 'total i morirte’ del dé

la/ aiudidá finca, de pfsetas 9?0 000, se 
libre en las condiciones señaladas .óor i«s 

.rectificaciones que se consignan, con carao 
al ^.mlernénto d e j crédito ' aprobado "n©r 
Ley de i7  de inlio de 19*8 fc^^.f.tulo-cuai^. 
to ,' artículo primero, grirpo orji^ero. con-
Óentp (i^l yí<r«?ntp r>racnni7ac:f o
de. este'Drpartaménto. debiendo atenerse, 
en* cuanto á le firma de lá córresoopdien
te escritura. fiberarióo dé caráas oné- 
sobre la finca púdieceh existir v abono 
de Iris, pastos; notariales, a. ío. dispuesto 
,en io-¿ordeh ministerial de 13 de tnavo 
de W 6  ;  - .
/ Lo' que di oro .a ‘V. I. para, su cónocimien- 

,to v efectos. -
Dfos «njarde a V. I: mucHos años.
Madrid, 21 de agosto de 1948.

¡ ;  V  / IBAfrEZ MARTIN,

limo. Sr; Bpbsecretério deí Ministerio de
. Edueeción Nacional. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 6 de agosto de 1948 por la 

que se resuelve la municipalización y 
ordenación de los transportes urbanos 
de Bilbao.
limo Sr.: .En relación con la nfehicipa- 

lizáción y ordenación de los. transportes 
\urbanps de Bilbao, 7 , ' . v  / v . 
‘ Este Minjsfério ha resuelto lo siguiente: 

E f  Ministerio de> Obra^ Purificas sé

da por enterado de la municipalización 
del servicio “de transportes colectivos ur
banos’ dé Bilbao,, resuelta por. ácuérdo del 
excelentísimo Ayuntamiento, . de 14’ de 
agosto de 1940 y confirmada por el de .5 
•de mayo de 1948.

2 ° Se aprueba la cesión por la Com
pañía del .Tranvía, Urbano de, Bilbao al 
excelentísimo Ayuntamiento de Bilbao de 
las Concesiones) siguientes para las que e l . 
Ayuntamiento de Bilbao, recoge todos IdS"

. derechos y obligaciones a «ellas inheren
tes qué incumbían a la Compañía del 
•Tranvía Urbano dé Bilbao:

uRelación de las concesiones propieñcCd 
’ de la «Compañía' (¡leí Tranvía urbano .fe 

Bilbao, á?. A *, q'qe se transfieren di exce
lentísimo Ayuntamiento'

Real Orden del 29 de septiembre de. 
1908 autorizando e} cambio< de tracción 
de las concesiones primitivas de ésta Com7 
pañis ^ptír las calles siguientes: Aohuri, 
Santos Juanes, Plaza7Vieja,' Ribera, Are- 
nal, Fuente de la Victoria, Navarra, plaza 
de España, Gran Via, Astarloá, plaza d é l. 
Mercado del ensanche, dando la vuelta 
por la misma» calle Hurtado de Amézága, 

'F e rn á n d e z  del Campo, Bailén, Sari Psan- 
‘ cisco. Buenos Aires, Barroeta Aldamar,
1 plaza de Uribitarte llanta ’el ‘antiguo em- 
j plazamiento, de, Grúa Grande, muelles de 
( la Ribera y Arenal hasta empalme en la 
^Sendeja cón el tranvía^dé Bilbao a Al- 5 

górta, boulevard, plazuela de San Nico
lás, Viuda de Epalza, Sendeja.v Campo dé 
Volantín, Tívoli, - Castaños,. Bidebarrietá ( 
y plázuelá de Santiago.  ̂ '  . 1

Longitud total: 7.927 metros. ( ■
Real Orden dé 16 de . agosto de^tOOÍ ' 

Otorgando la concesión dé uri tranvía edéc- 
treo por la Gran Vía, desde él puntjO de 
unión de ésta ÓQn las ' alamedas de Ur- 
quijo y Mázarredo,- Continuando por pla2a 
Moyúa hasta lá del Sagrado Corazón.

Longitud total: l.í80%70 r̂hetros. , 
i Real Ordéri dé 31 de juño de 1909 otór- 
g&ido la concesión d e . un tranvía , desde 
¡k plaza de España hasta id Antigua- lle
gada de riiércanciás .de la estación del 
Norte.% . ' ' • ;•/■' • • .. -

Longitud total: £ l í  /ijietros.
Real Orden de 5 de enéro de 1910' otor-. 

gando la concéslpn de un ramal eri la 
Calle «le Bilbao la Vieja, . engazando la lh  
nea de San 'Francisco con lá dé Bilbao 
a Dijrarigo, en er puente de San Antón.

¡Longitud'total; \19l metros. '
’ Real; Orden del 18 de ma^P de 1910 otor
gando Ja concesión^ de ,un tranvía desde 
Tá cálle Fernández dej Campo hasta lq 
estación dé los ferrocarriles de Santander 
a Bilbao. •

Longitud- total; 827,75 metros.
Real Orden de 5Í4 de febrero de 19i r  

otorgando la concesión de un tranvía *por 
Ala'alameda de Récaide y Mazarredo. con 

un ramal* a la plaza defe Mercado, por la 
• calle Orueta. V
7 ■.Longitud total: 2.020:20 metros,

Real Orden de 24 de febrera de 1911 
otorgando la concesión «de un tranvía des: 
de lá plazuela de Sari Nicolás por las ̂ ca
lles dé Ascab. plaza dé las Bngádás • de 
Navarfa, Cruz .Portal de ^amudio. 
deria y Carreta y 1 plazuela' dé Santiago.

Lórigitúd total: 463,80 metros. . . .
Real Orden dé 4 de mayo Se {911 

otorgando lá córicesión He ün̂  ̂ ramaí por 
la calle del muelle de ¿ U nbi tá ríle, en la ; 
zona de servicio del ferrocarril de* Bilbao, 
a Portugaleté.., . • ] <

Longitud tótaí: '  162 ̂ metros. ,á . •
Real Orden de 26 de junio áe léíevofcpr^ 

gando lá concesión de*uh tranvjá que une • 
la red existeht^ con él barrio, de irala- 
Barri 7" v - ^  : -- " '

Longitud total. 416.25 metros. 
Autorización de la Junta de Obras del 

Puerto de 25 de febrero de 1925 para ins
talar unas vias eri el muelle de Ib.eni, \

Longitud total: 193.80 metros.
Real Orden de 27 de agosto de 1927 

Otorgando ia concesión de un tranví» por 
la calle de. Ipa-rraguirre, desde Fernández 
del Campo hasta Gregorio Balparda.

Longitud total: 258.50 metros.
'. Real Orden , dé 27. de agosto de 1927 ' 
otorgando la concesión de Un tranvía 'eri * 
la calle de Allqnde hasta el final de la 
alameda t\e San Mamés. , .

Longitud tQtal: 552,35 metros.
Orden de 3 de febrero d e '1948 por la 

que sé. otorga la concesión dé upa linea 
de troleb.uses desde , la plaza de San, Ni
colás, por la Ribera de Deus'to, hastá* 
Elorrieta, en la confiuencia con la aveni- 

>da*deí Ejército.» }
3.° Se .autoriza al excelentísimo Ayun- 

tamento de , Bilbao para instalar las si
guientes líneas urbanas de trolebusés. sus
tituyendo/a las .lineas de tranvías, cuyo 
servicio reemplazan:

a) Santiago- Misericordia^
b) Achuri-Museo-.
c i *  A renal-José Antonio. 
d>- San Nicofás-Elorrieta, coh' deriva-, 

ción d% servicios por* Tivóli y Castaños.
■ ,el Achuri-Recaldebérri 

•f) Pvlóyúa-Elorrieta, por la ayénida deí 
Ejército. - , , • ' .

g) Prolorigación de la línea c>, Arenal- 
Jo$é Antonio;/hasta Gregorio Balparda.

4.u ( Está autorización se otorga por un 
plazo dé sesenta años (60), a partir de 
su publicación en el BOLETIN;OFICIAL 
PEL ESTADO, para todas las /líneas, ex- 
cépto la de San Nicolás a Elorrieta por la 
Ribera de' Deusto, la cual se atendrá aj 
plazo de concesión de cincuenta años (50) 
fijado en la concesión estatal otorgada, 
por Orden ministerial de 5* de ^noviembre 
de 1947; cpmo asimismo a las demás pres
cripciones de aquella disposición que no 
sean modificadas por la presente. v

5.° Las obi?as se llevarán a cabo esn 
arregló ali proyecto presentado por el 
Ayuntamiento de Bilbao, con fecha 11 de 
mayo'‘ de 1044, y presupuesto reformado 
de 15 dé junio.dé 1948. suscritos por el 
lrigáiiero de Caminos don Luis vGenua y
l̂os Ingenieros Industriales don Federico 
Bofda y don José María Domingo, para 
toda la red urbana, nv con arreglo al pro
yecto presentado ppr la Cpmpañia. ctelf 
Tranvía Urbano dé. Bilbao, y sus.crito en 
noviembre de 19Í3. por el Ingeniero. dé 
Camirios don Joaquín Oquiñena y el In
geniero Industrial don Federico Borda 
para ia  'línea de San fíicolás a ..Elorrieta 
por la Ribera de Deusto. 

i '> 6.° Se apruebá el, Reglamento general 
de explotación para -las lineas de tranvías 
y , trolebuses* dé la .Empresa Mixta pre
sentado- con el «Proyecto dé instalación 
de lineas de trolebuses en Bilbao», año 
1944., suscrito por el- Ingeniero de Camim>s 
don Luis Genua y el Ingeniero Industrial 
don Federico Borda, con la adición al ar- 
ticulo 11 cfél siguiente párrafo: - 

((El conductor no hablará, bajo ningún 
pretexto; con los viajeros, limitándose á 
cumplir, iás órdenes del cobrador en la 
marcha del vehículo p- su cargo y a aten
der las indicaciones .reglamentarias para 
las parádás *y arranqúe.» ’
. 7.° Las Abras de instalación de las lí

neas deberán crirrienzar dentro de un pla
zo de treinta .día s,. corita dos a partir dé 
las fechas en* que-,' con arreglo a la cláu
sula ,14, searr realizados los replanteos có- 

. Yrespondierltes; y habrán de hállarsé ter- 
'm i nadas é. inauguradóíy tos servicios, den
tro dély plazo/ de un año desde lá publi
cación de está, resolución en BOLE
TIN ÓFliCTAL DEL ESTADO lag líneas 
a>, í»*  c) y d), y dentrio del filazo de tréá
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años desde ia misma fecha, las restan
tes'lincas e). f> y g).

8.° No se permitirá la suspensión de 
ningún servicio de tranvías mientras no 
quede perfectamente asegurada su susti
tución por la correspondiente linea de tro- 
lebuses o por una linea provisional de 
autobuses, dentro del tiempo que dure la 
:rn. usíormación.

i». Los carriles, postes y demás elemen
tos de la explotación de los tramos de 
tranvías sustituidos que, a, juicio de la 
Jefatura de Obras Públicas, constituyan- 
peligro u obstáculo a la circulación gene
ral y de trolebuses, deberán quedar le
vantados y retirados ant.es de transcurrir 
doce meses desde la f»cha de inaugura
ción de los servicios correspondientes de 
trolebuses.

10. El Ayuntamiento de Bilbao 'queda 
obligado a reponer el pavimento ocupado 
por las vías, entrevias o partes que se 
levanten, por otro de calidad por lo me
nos igual al existente, en los tramos de 
cálle, carretera o camino afectado, y siem
pre adecuado a una suave rodadura #de 
los trolebuses. La reposición del pavimen
to deberá ejecutarse inmediatamente des
pués de levantados los referidos elemen
tos. r '

v 11. Lo preceptuado en los dos párrafos 
anteriores sefá ob>*to de expresión deta
llada en las actas de replanteo y recono
cimiento. Lá sustitución de los pavimen
tos poará ser efectuada por la Junta de 
Obras' dol Puerto de Bilbao y por la Je
fatura de Obras Públicas en las vías cuva 
conservación les corresponde, y el Ayun
tamiento de Bilbao abonará el importe de 
las obras depositando previamente en la 
Pagaduría de la Jefatura de Obras Púoli- 
cas el del presupuesto que se acuerde en 
el acta para su liquidación ulterior.

12 El Ayuntamiento de Bilbao queda 
obligado a contribuir a la conservación 
del pavimento en los itineraros en que no 
corra la conservación a su cargo, asi co
mo a los gastos de inspección en análo

ga s  condiciones, todo ello en la cuantía y 
forma que señalen fes disposiciones en 
todo momento.

13. Los postes y rosetones para la sus-" 
tentación de la línea aérea se colocarán 
en forma que dejen siempre perfectamen
te nbre el. tránsito, • tanto de vehículos 

•como de peatones, por "calzadas y aceras 
de los caminos v calles afectados, siendo 
obligatorio para el Ayuntamiento de Bil
bao el llevaba efecto por su cuenta, sin 
derecho a indemnización de ningún gé- 
neVo. cuantas modificaciones sea necesa-

s rio introducir en 1a situación de los postes 
con motivo .de ensanches, rectificaciones 
o cualquier otra modificación que en aque
llas vías apruebe el Estado o se requie
ran para obras y servicios del Puerto de 
Bilbao.

14. El replanteo e inspección de las 
obras se realizará por el personal facul
tativo de la Jefatura de Obras Públicas 
de Vizcaya, acompañado por el de la Jun
ta Qe Obras del Puerto de Bilbao en las 
vías de su jurisdicción bajo la presiden
cia del Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Vizcava.

15. El Ayuntamiento de Bilbao, con una 
anticipación mínima de sesenta dias a la 
apertura de cada linea al servicio públi
co, presentará en la Jefatura de Obras 
Públicas de Vizcaya itinerario de los via
jes que con arreglo al ‘provecto se ha de 
establecer, los cuales, con el informe de 
aquélla, serán sometidos a Ja aprobación 
de la Dirección General de Ferrocarriles/ 
Tranvías y Transportes por Carretera 
previo los trámites que éste considere 
oportunos.

Los demás itinerarios que el Ayunta
miento *prwente durante la explotación 
podrán sej aprobados provisionalmente 
por la Jefatura de Obras Publicas de Viz
cava, dando cuenta a la citada Dirección 
General, siendo firme aquélla resolución

si ésta, en el plazo de un mes, no resuelve 
lo contrario.

16. Los itinerarios bases se establece
rán partiendo de hora cero indicando dis
tancias parciales y al origen, asi como 
también los tiempos de llegada a los cru
ce* o paradas obligatorias y duración de 
éstas.

Una vez establecidos los itinerarios base 
no será difícil expresar las expediciones 
a realizar con 1a simple fijación, de sus 
horas de salida en cada uno de los ex
tremos. ' '

'Deberán establecerse paradas discrecio
nales intermedias debidamente señaladas.

En la fijación de las horas de las ex
pediciones habrá de tenerse én cuenta 
la combinación y coordinación' con los 
demás servicios con que los trolebuses 
tengan relación.

17. Serán aplicables .a esta concesión 
Tos preéeptos conjfciidos en los artículos
98, 99 y 100. del reglamento del Trans
porte, de 22 de. junio de 1929, sobre iti
nerarios.

18. El número mínimo de trolebuses pa
ra cada una de las líneas o conjunto de 
ellas, a medida que vaya integrándose la 
red, se fijará, antes de su apertura al trá
fico en relación con los itinerarios y de-

* rná  ̂ circunstancias quQ concurran, y será 
expresado en el acta de reconocimiento 
correspondiente. \

El mínimo total será de';26.
Una vez las líneas en explotación, y 

cuando el tráfico lo requiera se aumen
tará el número de coches en la medida 
que disponga la Jefatura de Obras Pú
blicas encargada de la inspección. -

19 La tarifa máxima base reguladora 
será única de veinticinco céntimos por 
viajero y kilómetro, con una percepción 
mínima de cincuenta céntimos.

20. Las tarifas de aplicación se fija
rán. sin sobrepasar la base referida para 
cada línea o conjunto de lineas, antes de 
abrirse éstas al servicio público.

Con anticipación mínima de sesenta 
días a la fecha de apertura, el Ayunta
miento presentará en la Jefatura de 
Obras Públicas de Vizcaya, las tarifas de 

••-aplicación en las que consten las distan
cias kilométricas, percepción de la Em
presa, impuestos y precio total

Estas tarifas habrán de* ser aprobadas 
por la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera, 
previo informe de la referida Jefatura

21. Regirán en las partes que sean 
aplicables a estas lineas de trolebuses los 
preceptos contenidos sobre tarifas en los 
artículos 101 al 105 del Reglamento de 
Transportes, de 22 de \junio de 1929.

22. Todas las instalaciones fijas, el 
material móvil, subcentrales con su do
tación y demás elementos necesarios pa
ra la explotación habrán de ser manteni
das en buen estado por el.-Ayuntamiento 
o Compañía que explote la < líneas en 
arriendo, y tendrán la amolitud que re
quiera la capacidad de tráfico a que de
ban atender La reversión quedará garan
tizada en la forma y en los términos que 
se especifican en el* articulo 23 del Re
glamento de apliéación de la Lev de Trcv 
lebuses. de I o de diciembre de' 1944 4

23 Con la antelación suficiente debe
rá preséntarse ante la Jefatura de Obras 
Públicas de Vizcava los planos de ubica
ción v construcción de cocheras subcen
trales v talleres, asi como los esquemas 
de los dispositivos de comprobación de 
aislamiento en los trolebuses v los planos 
de carrocería, que siempre deberán cum
plir con las condiciones impuestas por los 
Reala mentes vigentes

Todos estos planos esquemas o detalles 
de construcción podrán ser autorizados 
por la Jefatura de Obras Públicas de Viz** 
cava, en todo caso elevados a la Direc
ción General de Ferrocarriles, para la 
resolución que prooeda

24. Üna vez instalada cada linea o coft- 
lunto de lineas para su apertura al ser

vicio público, se procederá a su’ recono
cimiento v pruebas oor el personal encar
gado de la inspección, señalado en el 
apartado 14; del resultado se extenderá 

. la correspondiente acta que será sometida 
a la aprobación de la Dirección General 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera.

25. Esta autorización se entiendq hecha 
sin perjuicio de tercero y dejando a salvo 
los derechos de propiedad, quedando su
jeta a todas las condiciones preinsertas; 
a las aue regulan las concesiones de los 
tranvías de que se trata, en cuanto sean 
compatibles con la nueva clase de servi
cio, así como a cuantas prescripciones de 
la Ley de Ferrocarriles y Tranvías. Re
glamento para su aplicación. Reglamento 
de Transportes, Policía y Conservación 
de Carreteras y Caminos Vecinales, Ley 
Genera) de Obras Públicas. Lev de Puer
tos y Reglamento -para su aplicación. 
Transportes Eléctricos y Código de la 
Circulación les sean va plica bies y no se 
opongan a las que quedan fijadas; a la 
Legislación vigente sobre nacionalidad de 
Emoresas, obreros, dirección, capital y 
producción nacional en . que sé hallase 
comprendida, y, finalmente, a cuantas 
disposiciones de carácter general dictadas 
O que en lo sucesivo se dicten referentes 
a tranvías, trolebuses v transportes por 
carretera le sean aplicables.

26. El incumplimiento reiterado de ‘las 
# condiciones ¿i que la autorización queda

sujeta, motivará la caducidad de la .mis
ma, conforme a lo que extermina la Ley 
de 5 de octubre de 1940. por la que se 
regula la concesión administrativa dq 
lineas de transporte realizadas por tro- 
lóbuses.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de ¿943.

F.-LADREDA
%

limo. Sr. Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 14 de agosto de 1948 por la 

que se nombran Auxiliares de primera 
y segunda clase del Cuerpo Auxiliar d e  
este Ministerio a los opositores apro

 bados que se citan.

 limo. Sr.: Vista la propuesta del T r i
bunal que ha juzgado jas oposiciones a 
plazas dei Cuerpo Auxiliar de Trabajo, 
convocadas por lá Orden de 20 de enero 
del año en curso. - ,  ̂ •

Este iVíttoi.steno ha tenido a bien resol- 
vei io siguiente:

Primero.—Nombrar Auxiliares de .pri
mera clase del Cuerpo Auxiliar de Tra
bajo, con el haber anual de seis mil pe- 

• setas y por el orden que a continuación 
se indica, a los siguientes opositores 
aprobados:

1 D.a Ceferina Manso Pifiero.
. 2. D.a Mana del Carmen Uonzálqz Ur- 

taran. '
3. D.a Consuelo Mendiguren Martines.
4. D.a María Asunción Miñuesa Mar

tínez, , • .
5 D. Francisco Sarria Gómez.
6. x D. Enrique Martino Moya.
7. ' D * Teresa Rojo Galiega
8. D a JDólores Candela Alzamora.
9. D. José Sarria Gómez.
10. D.a Mana de la Concepción Laía

Entralgo.
11. D. Enrique Curto Arteche.
12 D. -José Púa Bernal.
¿3 D* Rafaela Ortega Arconada.
14 D/1 Cecilia León Carlini. ’
15 D :< María Teresa Gamacra Laso.
16 Q Jaime de Lagarde Banda.
17. D.4 María Josefa Abad Saz.
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28 D ª  Maria Teresa Góm ez Pedrero
19. D.a Esther García Marcin.
20. D. Antonio Mazo, Calderón,
21. D.a Asunción Macias García.

, 22. D.a Luisa Trapero García.
23 D.a María del Carmen Insausti Poza.

• 24. D.a Irene Peinado Peñalver. , i 
25 D.a Carmen López Alonso.
26. D.3 Julia Campos Rodríguez.

‘*27. D.a Eivira Fermina Echevarría Le- 
desma.

28. D.3 Tom asa Navarro Moreno.
29. D.:í áofia Ortega Arconada.

* 30. D a Salvadora R ojas Bermúdez.
31. D. Julián José Sarvise Escalona.
32. D.a María del Sol Losmozos Quijano.
33. D.a Marina Ciordia Frutos.
34 D.3 Flora Dolores García Milláñ.
35. D.a María Teresa Castaño Artigas. 
36 D.a María Pilar Santos Benito.
37. D.a Manuelá Méndez y Pérez.

Segundo.—Nombrar Auxiliares de se
gunda clase del referido Cuerpo a los 
restantes opositores en las aludidas- opo
siciones, por el orden que se indica, que 
es asimismo el que les corresponde con 
arreglo a la calificación obtenida.
38. D .3 C inaca González Hernández.
39. D.a Juana González y A costa .'
40 D.ü Adelaida las Santas y Laureiro.
41. D.a Petra Clara Salas Sánchez*
42. D.a Carmen Junyent Prat.
43. D.a .Josefa Mana Feiio y Barrero.
44. D.a Mar .a de las Mercedes sánenez

Foy.
■f45. D.a Aiia Arroyo Martín.

46. D .a M ana de los Dolores de Luxán
y García.

47. D.a M ana oe^as Sebastiá Madariaga.
48. D.a M ana dei Am paro Gullon y

Mas.
49. D.a Sofía Pallarés Vázquez.
50. D.a Manuela Lanza Sainz.
51. D.a M ana de las Nieves R ico Gil.
52. D.a Encarnación Martin . Dopazo
53. D.a Rafaela Campos Rodríguez.
54. D.a M ana Gloria García de la Peña.
55. D.a Carmen Jiménez Rodríguez.
56. D ka María Luisa Soto Fuentes. '
57 D.a Josefina Rebollo Rodríguez.
58. D.a María Luisa L?ón y Carlini.
59 D. Fermín ,Domínguez Rabanera.
60 D.a M ana Teresa Pont Mas.
61. D.a M ana Luisa Serrano Sáchez
62. D.a M ana dei R osario . Sánchez Foy. 
63L D. José Roca González.
64 D.a Maria Teresav Vázquez Ochando. 
-65. D. Tom ás Fernández Cerrillo.
66. D.a María de los Angeles García y

López.
67. D.a Mar.a de la Paz Rosales Ma

zorca.
68. D.a Silvia Lorente Boned. ' i
69. D. Juan Marcelino García G onzá

lez.
70. D.a M.-.r.a del Carmen Fernández

Varela.
71. D.a Mana. Sagrario Marín- Correa.
72. D.a Pilar Tabernero Latorre
73. D.a María de la. Esneranza Nativi

dad Leí ras Bueno.
74. D.a María del Pilar Gim énez Agui-

rre.
75. D.a M^ria de las Nieves Ruiz G ar

cía.
76. D.a-Maria del Carmen R odicio Ca

sar.
77. D.a Maria cíel Pilar Peláez Zapater.
78. D a Maria Luisa García López.
79 D.a María del Carmen Ruiz Are

nado.
80 D.a Cariota Jurado Castillejo.
81'. D.a María del Rosario Peláez Z a 

pater.
82. D.a. Pilar Pérez Mora.
83 D.a María Victoria * Cerdán ' Baelo.
84 D.a Antonia Hernández Yubero.
85. D.s María del Carmén Rodríguez y

de Moradillo.
86. D. Alfonso Lóp*z Borrasca.
87. D.a Sofía María Navarrete Ruiz de

Huidobro.
88. D.a María del Carmen Rom eo y

González.
89. D.a M^ría del Pilar Parra de las

Heras.

90. D.ª  Maria Asunción de Llaguno y 
Sedaño,

91. D. Julio venoso Balboa.
92. D.u Rosa Maria López de Meneses y de la Vega.
93. D a María Tíercedes Córdoba y del  ̂

Amo.
! 94. D. Fausano García Moreno.

95. D. Miguel Caballero de León.
96. D.a Fra'ncisca Lázaro Herrero.
97. D.« Africa Lozano Alonso.
98 D.a Matilde Garrido Duran.*
99 D a Purificación Cortés García.

100. D.a M ana del P.lar de Reyna §oto
101. D.a Amalia Guerca Sánchez - Mo

reno,
102. D. M arcelino García Ibar.
103. D.:* Dolores Galán Pérez.
104. D.a Sagrario Carba lio Rodríguez.
105. D.a Rosa Martin Perala
106. D a Angela Marcos y García.
107. D .1 Paulina Vélez Calvo.
108. D.a Luisa Cebnán Cuesta.
109 D.a Paz Reyna Valverde.
110. D.a M ana del Pilar Negro Castro.
111. D .a María Sagrario Alvarez Váz

quez.
112. D.a M ana del Amparo Fernández-

Ardisana Sierra.,
113. D.a Angeles de la Torre Salvador.
114. D.a Marina Vindel Miró.
115 D.a Marra Luisa Ibáñez Serrano.
116. D a Leonor Góm ez Diaz.
117. D.a María del Pilar Escalza y G ó

mez. !
118. • D.a Elvira López Garcíá.
119. D.a Esther García Marín.
120. D a Eloísa San Martin Arvllano.
121. D.n Isabel Poncet González.
122. D.a María Rosario López Rodríguez.
123. D a Milagros López Rodríguez.
124. D.a José Ignacio Fernández Cuevas.

125 D.a Josefa Valencia Vázquez, 
l*ü Ü.a Isabel Castro Alonso..
127 ü .;* Elvira Lloreda Chicharro.
128 D.a Mana de la Concepción Prada

Canillas.
129 D .a Teresa López García.
130 D.a Mana del Carmen Olavide Ver-

día.
131 D.8-Mar.a del Carmen  Varón Cobos.
132. D.a Teófila M ana Clemente Mero-

dio.
133. D. Celestino Alonso Rivera.
134 D.a Mercedes Dolores López Soto.
135. D,a María Josefa Paul V Cubas.
136. D.a Mana del Rosario Montero y

García de Valdivia.
137. D.a Vicenta Herrera Franco.
138. D a Petra Rodríguez Hernando.
139. D.a Mana Dolores Regalado Torres. 
140 D > Eulalia Rupérez. López
141. D.a Enriqueta Domínguez ' Fazzíni, 

'142 D.a Alicia Conde Garre
143. D.® María del. Carmen Martin Ba

llesteros.
144. D.a- Juana Martin Campos.
145. f D.a M°riu. de la Concepción Maña*

Angulo.
146 D a Julia Príialver Sánchez.
1*7 D.a Luisa Fernández-Ollero v QuiróA 
143. D.a María Fernández Manchado.
149. D -Jusrínn Marino' Cembranos.
150 D.a Mareartta Diez Aparicio.
151 D.a Consuelo Martin González.

Lo oue digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 14 de agosto de 1948.

GIRON  DE VELASCO

lim o. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

A D M INISTRACION  C E N T R A L
M . º  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N  

Dirección General  de Correos  
y T elecomunicación  

(Construcciones)

Anunciando subasta para contratar las 
obras de construcción de la gruesa es
tru ctu ra  y cubierta del edificio con des
tino a los servicios de Correos y Tele
com unicación de M antesa .

Se convoca a subasta pública .para con 
tratar, con sujeción  al proyecto y pliego 
de condiciones redactadas al efecto v al de 
20 de abril de 1915. las obras de construc
ción de la gruesa estructura y cubierta 
del edificio con destino a los servicios de 
Correos y Telecom unicación en Manresa. 
cuyo presupuesto total asciende a la can-* 
tidad de 1.985 126,16 pesetas.

El proyecto, pliego de condiciones y mo
delo de proposición podrán ser exam ina
dos en la Sección de Construcciones v 
Conservación de Edificios de la Secretaría 
General, y en la S ecretan a .d e  la Junta 
Local de Inspección y V ig ilancia ; de las 
Obras (Ayuntam iento de Manresa», du
rante las horas de oficina, hasta que ex
pire el plazo señalado en este anuncio 
para presentación de pliegos, que se lija 
en treinta dias hábiles a contar desde el 
siguiente a la publicación del músmo en el 
BOLETIN OFICIA L DEL ESTADO.

Las proposiciones deberán presentarse., 
antes de las  ̂diecinueve horas del dia en 
que termine el plázo señalado, en el Re
gistro General de Correos, instalado en 
el piso segundo del Palacio de Com unica
ciones.

Al siguiente dia hábil v a las doce horas 
se procederá en la Dirección General de 

. Correos y Telecom unicación, antfe una

representación de la. Junta de Edificacio
nes desdicho Organismo a la apertura de 
las proposiciones presentadas, con las for
malidades reglamentarias, haciéndose en 
deho acto la adjudicación provisional de 
las obras. i

Todos los gastos que origíne esta subasi 
serán de cuanta del 'adjudicatario. 

Madrid. 7 de a?o<to de 1948.—El Direc
tor general. L. Rodríguez.

1.494rA. C. .

M.° DE OBRAS PÚBLICAS
Dirección General de O b r a

Hidráulicas
(Sección de Obrás Hidráulicas)

Anunciando segunda subasta de las obras 
de cam ino local de la Tala a l  
d e  G u i j u e l o  al kilóm etro 33 del de Sorihuela 
a Avila ( pantano de Santa T eresa), 
Salamanca. 

Hasta las tr ce horas del día 20 de sep
tiembre próxim o se admitirán* en la l e c 
ción de Obras Hidráulicas de» la DireccitSi 

¡ General de Obras Hidrá ñicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Duero, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasto.

El presupuesto de contrata asciende a 
650 667,71 pesetas.

La fianza provisional a 13.013,35 pe
setas. \

La subasta se verificará en la citada 
Dirección ^General de Obras Hidráulicas 
el día 25 de septiembre, a las once horas.

El provecto y pliego de condiciones, así 
com o el modelo de proposición y las dís- 
posicionjes para la presentación de nrono- 
siciones y la celebración de la subasta; 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográficá 
del Duero. . . .

Madrid. 28 de agosto de 1948 -El Di
rector general, P. A ./'L u is M. de Vidales. 

1.505—A. C.


